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PUNTO DE 8U18RIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

■■ SABAUOSA

la Administración del Bo l b t ín , Bita 
“ la Imprenta de la CaBa-Hoepicio de Misericordia.
. 8uacripcione8 de fuera podrán baeerae 

Ritiendo su importe en libranza del Tesoro 
'letra de fácil cobro.

21 pago de la suscripción adelantado.
La correepondencia se remitirá franqueada 

M Regente de dicha Imprente.

80 PgSITAS AL A80.-EXTRAIUER0 45

Loe edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den. 
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los númeres, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta o»- 
da uno.

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINGIA DE ZARAGOXA

‘STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

^rUorl^eíbl,ReD •n la f enír.eo.a, laie* tuyecentee, Canarias y 
Veinte diva a A-frlca "«Jetó» A la legislación peninsular, á los 
t,-í!á (Córliff* V Pro“nlS’Bftlún, ■! «n ellas ao se dispusiese otra

4-) ^O8Jc,on^8 da! Gobierno ion obligatoria® para la capí- 
^■ede cn■t, a a d”®*1* «« publican oficialmente en ella,yCtt|Vlacu días después para los demás pueblos de la misma2a (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

InMediatamente que los ares- Alcaides y aecretarios recibas 
este Bo l b t ím, dispondrán que se fije un «lemular en el sitio de com lumbre, donde permanecerá hasta el rec.bo ael siguiente.

Lo.i 8res. Secretarios cuidarán, najo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l s t ím, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
“StSinEMCIA DEL COüSEJO DE MIHISTROS

Pamir1, 61 Rey (i- O. g.) y Augusta Real 
ba8r.a COn^núan en la ciudad de San Se- 

lan sin novedad en su importante salud.

_  IGaceto 31 Agosto 1904.)

—__ SECCION PRIMERA 
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os

REAL DECRETO
el * 6xPediente y natos cié competencia entre 
t0lia 7uiador de Alhva yel Juez municipal de Vio-

Qn 6 la8.oa»le8 asalta:
^sta|Ü ullt,or^ZttCio8 por el referido Gobernador, se 
íparn^011 en alguu08 de aquella ciudad unos 
y <P| °S denominados «Tironacional»
to de rU° luc^Uft^0>í oon motivo del funoionamien- 
c íb s , °S oua*e8> y á virtud de órdenes do la Audien- 
murii(.illlf]0ni0n d^i^eU01a9 °^0 Por e* Jaez 
defi 11 i ála Í’U. averigUHOión de si se cometía la falta 

Qu p.11!611 P* a r t ’ de* Código penal:
h.° r.eP^esenta“te de la Compañía de automá- 

sn U • .ft *a Autoridad gubernativa solicitan- 
tUvo 1 ^a,r]le8e d,e inhibición al Jmz, como así 
vinci» gar de9P1^8 del informe de la Comisión pro- 
y el 2 ¿ arL 25 de la ley Provincial
de 1887- de ^’ea‘ deoret° de 8 de Septiembre

Qne tramitado el incidente, el Juez mantuvo su 
jurisdicción, alegando que las actuaciones preten
den únicamente averiguar si el funoionamiento me
cánico de los automáticos es de tal índole que su
ponga juego prohibido por el Código penal ni que 
afecte á la Autoridad gubernativa:

Que el Gobernador, de acuerdo oon la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presento conflicto, que ha segui
do sus trámites:

Visto el art. 25 de la ley Provincial, que oonoede 
á los Gobernadores la facultad de dar ó negar per
miso para las funciones públicas que hayan de ce
lebrarse en el punto de su residencia y presidir 
estos actos cuando lo estime conveniente:

Vistos los artículos 359 y 594 del Código penal, 
que señalan como delito el juego ó rifa con medios 
fraudulentos para asegurar la suerte, y como falta, 
cualquiera clase de juegos de azar en sitios ó esta
blecimientos públicos que no fueren de pasatiempo 
y recreo:

Visto el art. 14 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, que determina la competencia de los Juz
gados municipales para conocer de las faltas come
tidas en su término jurisdioional:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó’falta 
haya sido reservado por la ley á los funcionarios de 
la Administración, ó cuando, en virtud de la mis
ma ley, deba decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar;
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Considerando: .
l.° Que en la presente cuestión de competencia 

ge ha suscitado por la virtud de las diligencias ju
diciales instruidas para depurar si se cometían 
transgresiones penales en el funcionamiento de 
unos aparatos automatices autorizados por el Go
bernador de Alava: .

2,° Que el hecho perseguido no constituye una 
función pública de las que pueden presidir ios Go
bernadores si lo estiman conveniente, según el ar
tículo ‘25 de la ley Provincial, ni la autorización 
gubernativa dificulta la acción de los Tribunales 
cuando en el funcionamiento de los aparatos puede 
existir materia de delito ó falta, como sucede en el 
presente caso: ,,

3 .° Que dicha autorización no llega hasta ga
rantizar el libre ejercicio de la industria más que 
en cuanto ese ejercicio es lícito; y

4 .° Que no existe, por tanto, en el presente caso 
cuestión ninguna previa que resolver actualmente, 
ni el conocimiento de los hechos sumariales está 
reservado á la Administración;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno; .

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse 
esta competencia.

Dado en San Sebastián á einco de Agosto de mil 
novecientos cuatro.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Maura y Montaner.

(Gaceta 12 de Agosto 1904).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

. CIRCULAR
Dentro de brevísimo plazo será puesta en vigor 

la ley que modifica la tributación especial sobre el 
alcohol y la tarifa de consumos. Por el Ministerio 
de Hacienda se han realizado ios trabajos prelimi
nares, agotando las previsiones, á fin de que tan 
importante innovación tributaria, base del presu
puesto sometido á las Cortes, rinda los resultados 
que prometen cálculos de gran sinceridad hechos 
al proyectarle. Son de temer, sin embargo, dificul
tades y resistencias en la recaudación del impues
to; y en tal caso, debe V. S. dar á los agentes en
cargados del servicio todo el apoyo que necesiten 
v de su autoridad dependa, así en lo referente á la 
publicación en el Boletín Oficial y tableros de 
anuncios municipales de cuantas circulares y avi
sos considere oportunos dictar, relacionados con 
su misión, como en los demás auxilios y coopera
ciones que puedan contribuir á la mayor eficacia 
de la labor recaudatoria. No necesito encarecer, 
expuesto el fin de esta circular, la importancia que 
el Gobierno concede al servicio que encomienda al 
celo de V. S., y de él espera las medidas más opor
tunas para que en ningún caso puedan reprochar 
los ftrtícionariGs del Ministerio de Hacienda, en las 
Autoridades dependientes de V. 8., omisión ó ti
bieza en el concurso que les es debido.

Madrid 29 de Agosto de 1904—Sánchez Gue- 
na.—Sr. Gobernador civil de la provincia de....

^Gacela 31 Agosto 1904).

SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Comisión ejecutiva 
del Monumento al Justiciazgo Aragonés

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA
Cuarta relación nominal de la* cantidade* re

cibida* en la Secretaría de la Dipatación é ingre* 
sa l-i* en xa Depositaría con destino á la* obra* 
del Monumento, desde el día 16 de Agosto último
á la fecha: Pesetas

Suma de la anterior relación.........2.169
D. Ignacio Andrés.......................................

» Juan Jesús Solaona..............................
El Ayuntamiento de Lumpiaque.............
D. Alejandro García Burriel......................
El Ayuntamiento de Luna........................
Sres. Sampériz y Herrando......................
Julián Sampériz .........................................
Manuel Herrando.........................................
El Exorno. Ayunte miento de Turazona..
Sr. Presidente del Círculo de la Indepen

dencia...................................................
D. Rafael Lóp^z...........................................
Sres. Crespo, Hermanos..............................
D. Mariano Suso................ ,.........................
El Ayuntamiento de Godojos....................
El Ayuntamiento de Trasobares...............
El limo. Sr. Obispo de Jaca......................
D. Nazario Guadán.......................................

> Aniceto Giral, Jefe del Centro de Te-
légrnfos.................................................

» Joaquín Orús...........................................
El Ayuntamiento de Bdehite....................
D. Joaquín Delgado.....................................

» Francisco Delgado................................
» Bartolomé Arroyo..................................

10 -
5

15
10
25
2-50
1*25 
1*25

50

25
5

10
10
20
10
20

5

10
10
50
20
15
25

Su ma .............................. 2.524

Zaragoza l.° Septiembre 1904.

SECCION QUINTA___
COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de utensilio 
de esta plaza, ..
Hace saber; Que el día 12 del mes de SeptiemDr 

próximo, ¿ las once de la mañana, se celebrará p 
blico concurno en la Factoría de Utensilio de e® 
capital, situada en la calle de la Viola, número 1 * 
con objeto de verificar la compra de petróle i 
carbón vegetal y jabón, con destino al servicio 
la misma, bajo las bases y condiciones que en 
oficinas de este Establecimiento estarán de maC 
fiesto todos los días labornbles, de nueve de 
mañana á una de la tarde, debiendo presentai 
dicho acto, muestras y precios de los mencioh 
dos artículos. . 0

Zaragoza 31 de Agosto de 1904.—JuanSan°
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DELEGACIÓN DE HACIENDA DÍL^ PROVINCIA DE ZARAGOZA
AFROVECHAMIENTOSPOR SUBASTA PUBLICA

PUEBLOS
NOMBRES

DB LOS MONTES

FECHAS DE LAS SUBASTAS MADElAS LE!tAS

asa CÍoU

Pías

PLAZ° 

deldi^

^BNOR
lasa ción.
Has

» .< S T 0 S

PLAZO 
del disfrute

REGALIZ CAZA
lasa ci u
Pta .

Tasación 
letal

I tas

OBSERVACIONES
Día Mes Hora í?

¿ a.. <e
Especie

ana 
ción.
lias

PLAZO 
d l disfrute

K 
s. Especie

PLAZO 
del di frute.

Ma
yor.

I asa 
cion.
Pt>.t.

_*C

Sí ° .

1 asa 
cien.
Pías.

PLAZO 
dei dirfrule.

la. 
B«r. Ca. 

¿rio.

Alfajarln...............

AImunia (La) .. ..

Acampo de Santa Cruz.

Las Cuestas.................

1

1
Octubre 

ídem..

12

12

»

>
»
»

»
»

» >
>

» »
»

> 

>

300

500
10
»

360

2000
1 Octubre 
3 Mayo.

1 Octubre 
3o Jumo.

Anual. 
Idem. 
Idem.

»

» » » » » > » 3C< »

A niñón................. La Retuerta............... 1 Idem ... 12 » » » > > » >
300
500 
loo

» 
» 210 

21o
450

»
1500 
20o

»

2000

»

»

»

♦

»

>

» 

»

«

»

»

»

»

>

2. OOP

21o
El di frute tendrá lugar en la parte N.; al S, 

se destina ja a ganado m-i)or.
»

Carenas.... ... El Chaparral................ 1 ídem .. 12 » » » > » > 1 loo » » » * > & 2K - »
Castejón Valdejasa.
Egea de los C.........

Dehesa del Plano........
Arenos.........................

1
1

Idem . 
Idem

12
9*-

>
»

» 
»

» » 
» >

»
>

» 
» : i

» 
400 »

10
»
80

»
¿200 Anu .1,

» » 
»

»
»

45<
2 2i.(

idemás deben pastar 200 mayores, 
ídem id. 55 idem.

Idem....................
Idem.................
Idem......... .........
Idem . ............

Los Boalares..............
Coscojar de la Huerta. . 
Paul de Facemón.. .. 
Paul de Rivas ..........

1
1
1
1

Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ...

10

11*

» 
»

»

» 
» 
» 
>

» 
» 
» 
»

»

»
»

» 
» 
> 
»

> 
> 
>

» 
» 
» 
»

>

> 
y

loo 
» 
>

400 
400 
4U0

>

400 
5(X) 
450

5 
» 
>
25

Anual. 
Idem.

» 
» 

Anual. 
Idem. 
Idem.

»

Anual. 
Idem. 
Idem.

» 
» 
30
30

» 
» 

4UU 
buo

» 
» 

Anual, 
ídem.

» 
» 
» 
»

»
• 
»
>

» 
» 
»

»

» 
»

l,;0> 
kO

8<i

dem id 20 ídem.

» 
»

Idem...................  • Valdescopar...♦ .......
Mejana Grande..........
Mejana de la Granja., .
Pozo Cimorra, Chupar j 

Galacho del Tejar...

Vallipuey y Espuñaeie 
gos........................

Vuldetajas y la Princesa
Las Solanas .. ...............

1 Idem ... 12 » » » » » » » » * » » » » » 2 000 »
Fuentes de Ebro..
Idem.................
Idem.....................

Idem....................

1
1

1

idem ...
Idem ..

ídem... 11.1

» 
»

>

»

»

» 
»

>

» 
»

»

» 
»

» 
»

»

»
»

»
, *

, 1
» 1
• i

»

>

»

500 

>

500

> 
»

»

» 
»

»

» 
»

» 400

*
»

12<>U

>

1 Octubre
31 Marzo

»
»

»

50i.
501

1.200

»
»

Además deben pastar 250 mayores

Monterde.......... . .
1
1

Idem ...
Idem ..

12
12

» 
»

> 
»

» 
»

» 
»

»
»

» 
»

»
»

» 
»

5uo 
45o

» 
»

» 
» »

»
»

>
»

>
»

» 
»

50l
500

»
Además deben pastar 200 mayores.

1 Idem ... 12 » » » > » » » » » » » » 45u »
Mu el .............. Dehesa Pitarco.......... 1 Idem ... ¡2 » > » > » >

480 2u 260 »
1 Octubre 
3 Mayo.
Anual.

»

140 500 Anual. » » » » 500 »
Navardún.............. El Congosto.................

El Prado con sus partidas 
Mejana del Lugar....

El Pradillo...................

1 Idem.,. 12 » » » » » » 250 
>

500 
»

260
450

Además deben pastar 52 mayores. 
»Nuez...................

Pastriz...................
1
1

Idem ..
Idem ...

12
12

» 
»

»
»

» 
»

»
»

»
»

>
»

»
»

> 25 
» 450 

»
» 
» 
»

» 
> 
»

» 
»
»

»
»

300
» 
» 

900

»
»

1 Octubre

» 
»

Pedrola ............... 1 Idem ... 12 » » » » » » » 1 
> 
>

> 
y

» 
» 500 Anual. » » » » »

31 Marzo. > 
»

900
50t

Ademas deben pastar 140 mayores. 
Idem id. 400 ídem.

Pina............. .  .... El Rebollar ................ 1 Idem . .. 101
11,11.1

12
12

» » » » » » » » » > > 2Uu 600 » » 600 >
Idem...................

Idem.....................
Quinto.................

Bástago... .............

Talavera derecha.......

Talayera izquierda.......
Sotos y Mejanas...........

1

1
1

Idem ...

Idem ... 
Idem ..,

»

>
»

»

>
»

»

»
»

»

»
»

»

»
»

» •

»
»

»

» 
»

>

60o 
40o

3üo

» »
»

>

»

»

»
»

»

»
»

y

»
»

4UU

300
200

1200

900
610

1 Octubre 
31 Marzo.

»
1 Octubre

3b0(

»

4.200

90(
La caza anual fuera de veda, se enajenará por 

cinco años, siendo la caza anual la fijada.
>

Dehesa de la Rosa........ 1 Idem . . 12 » » » » » > 1 » 
» 1400

400 Anual.
Idem. 
Idem.

1 Octubre 
3 Mayo. 
Anual.
Idem. 
Idem.

» » » » »
31 Marzo. 

»
» 600

1,400
»

Además deben pastar 260 mayores.
Sestrica...............
Sos..

Dehesa de San Felices.
Los Ladreros .............

1
1

Idem ...
Idem ...

12
12

* 
>

»
»

»
»

» 
»

» 
»

» 
»

»
»

* > 20 
loo 120

300
» 
»

» 
»

>
» » 

»
»
»

» 
»

» 40(, 
120

Idem id. 200 idem.
»

Torrijo................... Campo Alavés.............

La Cubilla.................

1 Idem . .. 1L1 » » » » » > » 30(
200

Además deben pastar 240 mayores. 
»Idem.....................

Vclilla de Jiloca..
Idem.......... .......
Zaragoza...............

1 Idem ... 12 > > » * loo
60o

» 
» 20u

60
660

»
» 
»

» 
» »

»
» 
»

»
»

»
»

Los Enebros................. 1 Idem ... 111 > » » » » » » 60 » » » » * » » 60 Además deben pastar 39 mayores.
El Rato........................ 1 Idem .., 12* » » » » » » » > » » » » » » 66u idem id. 70 idem.
.M." de S. A. de Peñaflur 1 Idem . .. 11 400 Chopos 400 1 Octubre 40(.

Idem.. .................. M.e ó Soto bajodeMonz.*

Vedado de Peñaflor.......

1 Idem .. 111 > » »
31 Marzo. 

»
»

100
»

Tamariz.
»

40
1 DíS 

31
» »

» » » » » » » »

Idem................... 1 Idem... 12 » » > » » »
58o

20 1000 1 Octubre 
15 Mayo.

» »

»

»

»
»

»

»

»

»

»

» 

»

40

1.000

» 

>

To t a l ................ 4001 400 100 40 \
395 u 610 280 3960 1800 5400 300( 27 470

2.a
3.a

Cuando la primera subasta resultare sin postor alguno que cubra el tipo de tasación, se celebrará otra bajo e* 
Si la segunda subasta resultare desierta por falta de । ostores, se celebrara la tercera cun intervalo de diez di8a

5.*

La cuarta subasta se veriticatá en anak g» furnia j tiempo, rebajando el 4o por 10o de la tasación primera. fir¡0r 
Si ni aun así hubiere postor, procede la subasta abierta, lo cual se anunciará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  por la o» 

ción facultativa de Montes de 14 de Agosto de 1900. Reí* '
A la termin&ción de cada subasta deben los Ayuntamientos notificar el resultado á las oficinas de la quintad 

de adjudicación.
Zaragoza 85 de Agosto de 1904.—El Delegado de Hacienda, Carlos Torrijoa.

i lia
íl1 indicada6^» ?» Ai1011®* n l°8 diez día8- previos edictos en la Alcaldía y en las localidades limítrofes.

^Utes Observación primera con rebaja del 25 por 100 de la tasación.
^Ubl PIeVÍ° el acuerdo del Sr, Delegado de Hacienda en la forma y modo que determina el art. 9.® del reglamento de la Sec

as en la calle del Coso, núm. 118, segundo derecha, consignando si hubiere postor su nombre y apellido y la cantidad
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Pliego de condiciones facultativas y administrativas 
para el aprovechamiento de maderas.
1 .* Nu pf'drá venfiourse el disfrute de otros 

productos ui eu mayor cantidad que los consigna
dos en manera precisa y exp-íuiba en la respectiva 
concesión, y éstos dcbeián rebhzurse en la época 
y dMiiro dri plbZo que ai tícelo se señalen.

2 a Nu podía curiarse ai bul a gunu que no 
haya siuu señalado para este tic. L s arbuns se 
apearen procuiaudo que su vaida 1.0 cause daños 
en los dcu.ásqUe hayan de quedar tu pie y con
sel Vendo tu el tocón la marca puesta eu ei señala
miento.

3 ,e El usuario ó rematante está obligado á de
jar limpia de despojos la superficie de curta.

4 * En los árbuit s gtmeius sólo se euteudriá 
V- n hdu el pi* ó brazo marcado, sin que bajo nin
gún pn-t. xiu puedan cortarse ios demás.

5 .a El usuario podrá reducir a u b i bón las leñas 
y despi jos que obtenga de la curta y labra de ios 
árboles que ie hayan sido adjudicados, pero tendrá 
que rea-izar esta upeiación dtulio dei plazo seña
lado para el apiovechamieutu, estbb.ecieudo las 
carboneras en los sitios que se ie designen, toman
do las m didas y precauciones que se le ordenen 
paia evitar lodo riesgo de incenaiu y cuidando de 
que no se corten m caí borneen mas ni utias leñas 
que las procedentes de los arboles subastados.

6 .a Las operaciones de corta, labia y saca ó 
arrastre de las maderas se verificaran sólo durante 
las huras del ais, ó sea desde la salida hasta la 
puesta del sol.

7 .a La saca de las maderas se verificará por los 
caminos que t-xisian ya eu el predio, y en su de
fecto, p< r ios sitios ó pasos que se señalen ai hacer 
la entrada del aprovechamiento y se consiguen en 
el acia correspondiente.

8 .a Ni el usuario ni sus obreros podrán encen
der fuego fuera de las chozas y talleres, y sóio eu 
hoyos convenientimente dispuestos para evitar in- 
ceudios.

9 .a La subasta se ajustará en un todo á lo pre
venido en el reglamento para el régimen de la 
Sección facultativa de Montes de 14 de Agosto 
de 1900, publicado en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de 
la provincia, números 53 y 54, cor re* pono un les á 
los días 31 de Agosto y 1 de Septiembre respec
tivamente.

10 . Ei rematante será responsable de todos los 
daños, abusos é infracciones que se cometan cu
rante la ejecución del aprovechamiento, si no se 
hubiesen denunciado oportunamente tales hechos 
pura los fines presuriptos en el art. 19 del Real 
decreto de 7 de Octubre de 1896.

11 . El rematante, una Vtz adjudicada la subas
ta a su favor, ingn-saiá eu la Delegación de Ha
cienda el 10 por ICO de la cantidad en que se le 
haya adjudicado ei remate, y con lacartn de pago 
ourresi onoicnte pasaiá el mismo cía a las < fiemas 
de ¡a Quinta R gióu, establecidas en la calle del 
Coso, núm. 118, segundo derecha, duude recibirá 
la licencia par» poder comeuzar el aprovechamien
to una vez hecha la entrega del monte.

Zaragoza 25 de Agosto de 1904.—El Ingeniero 
Jefe de la Región, Ramóu Egoscue.

Pliego de condiciones facultativas y administrativas i 
para el aprovechamiento de lenas por subasta.
1 .a E¡ aprovechamiento de las leñas del monte 

ó montes, sitio, cuartel ó partida á que se refiera 
cada cuncesión, comprenderá tau sólo la cantidad 
y clase expresada en la relación de aprovecha
miento respecto de los mismos montes, y se ob
tendrán eu el modo y turma que presciibe dicha 
i elación y con sujeción á las uuudiuiones de este 
pligu. ,

2 .a La corta de leñas, seau altas ó bajas, no 
pod á Verificarse sino fuera de la época del moví* 
miebtu de la savia de los pies ó matas respecti
vos. Las k fias para cuyo ap-uvechamieuto se pres- 
cuba ei atranque, como las de romero, tomillo y 
aiir ga, serán dei plazu anual, peí o se obtendrán 
upeiaudu con azadones y demás ú lies á propósito 
y dejauiiu rellenos lo» hoyos.

3 .a Las le ñas altas se cortaran con arreglo á 
los modeios que eu el sitio del apiovechamicuto 
establecerá el encaig .do del señalamiento, dando 
los cortes a ras del tronco, perfectameute limpios, 
sin dej»r pitoues ni producir desgarraduras, va
liéndose al efecto de hachas, podones ó curvilloS 
bien ati ados.

4 .a Eu las cortas ¿ matarrasa, la roza se hará 
año de tierra, sin descepar ni arrancar raíz algu
na y dejando las cepas recubiertas ligeramente 
con tierra.

5 a Guando la concesión obligue á dejar resal
vos, se conservarán para este objeto los tallos Ó 
brotes más robustos y mejor conformados y á la 
distancia media ó eu el número por hectárea que 
la coucesión señale.

6 .a En los casos de concesión de leñas para ob
tener carbón, la fabricación de éste se haia preci
samente en los sitios que se señalen.

7 .a Nu podra comenzar el aprovechamiento de 
leñas sin que antes el Ayudante encargado de 1» 
provincia haga entrega de aqué: a la Gumisióu de 
Montes del Ayuntamiento respectivo, til otras 
atenciones preferentes del sei vicio impidieran á 
dicho funcional lo personarse en la localidad á ve
rificar la referida entrega, lo manifestaran de oficio 
al A calde, presciudiéndose en el aprovechamiento 
de la citada formalidad.

8 .a La subasta se ajustará eu uu todo á lo pre
venido eu el reglamento para el régimeu de la 
tieucióu facultativa de Montes de 14 de Agosto 
de 19UU, pub icado eu lo» Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de 
la provincia, números 53 y 54, correspondientes á 
ios días 31 de Agosto y 1 de Septiembre respec- 
tivameute. . '

9.a El rematante será responsable de todos 
los daños, abusos é infracciones que se cometan du
rante la ejecución del aprovechamiento, si no se 
hubieiau denunciado oportunamente tales hechos 
para lus fines presuriptos en el art. 19 del Real de
creto de 7 de Outubic de 1896.

ID. Ei lematauie, un» vez adjudicada la subas
ta a su faVur, ingresara eu la Delegación de Ha
cienda ei 1U por 100 de la cantidad eu que se le 
hay» adjudicado el remate, y con la carta de pago 
coriespunaieute pasará el mismo día á las oficina» 
de la Quinta Región, establecidas en la calle del
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Coao, uiím. 118, segando derecha, donde reoibirá la 
lioeucH para p >der comeuzir el aprovechamiento 
Una v-z hecha la entrega del monte.

Zaragoza ‘25 da Ag-xto do 1904.—El Ingeniero 
Jefe de la Región, R imón Eg 'Z.me. .

Pliego de condicione» facultativa» y adininintrativa» 
para el aprovechamiento de pastos por subasta 
pública.
1* La especie y número de cabezas de ganados 

uo podrá v-triar m exceder de los oouNignados en 
la lioeuuia. No obstante, si el rematante qniúera 
introducir alguna modificación en el disfrute res
pecto al número de guías ó permuta de ganado ma
yor por menor ó viceversa, en la proporción corres
pondiente, lo solicitará del Sr. Delegado de Hicien- 
oa de la provincia, el cual, previo informe del Inge
niero de la Región, concederá ó denegará la 
Petición.

Queda vedada la entrada en los sitios del 
monte que sean tallares y en las porciones acotadas 
por causa de incendio ú otra cualquiera de toda cla- 
8^ de ganado, respetando siempre los mojones que

La entrada y salida del ganado tendrá lu- 
8ar precisam- ute por los caminos y vías pastoriles 
qoe estéu en uso, y á falta de éstos, por los pasos

al efecto se señalen al practicar la entrega y 
1U4* hacerse constar en el acta respectiva,

Los rediles se establecerán en los puntos 
ámenos arbolado y se variarán oou frecuencia, 
Ajando siempre los estiércoles á beneficio del 

monte.
La Comisión de montes del Ayuntamiento 

e9peotivo, la Guardia civil ó los funcionarios del 
atno, podrán disponer, cuando lo crean oportuno, 

6 yeouento del ganado introducido al pasto, sin
ello el rematante pueda oponerse. "

bi Se prohíbe á los pastores ó conductores del 
priado utilizar para sus preci-as atenciones otras 
enas qye |as maortas ó rodadas.
, • Loa ganados pernoctarán fuera del monte, 

las majadas que al ef-cto existan dentro del 
^‘«mo, y ¿ dti ¿4aa eu rediles instalados con 

uJ®Olón á la regla 4 B
La subasta se ajustará en un todo á o pre- 

^“•do en el reglamento para el régimen de la 
.60e‘dn facultativa de Montes de 11 de Agosto । 6 ^00, publicado eu los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s de 

provincia, números 53 y 54, correspondientes á 
?s días 61 de Agosto y 1 de Septiembre respeo- 
«vamente.

9-n El rematante será responsable de todos los 
aÚO9, abusos é infracciones que se cometan durau- 

® la ejecución del aprovechamiento, si no se hu- 
^ran denunciado oportunamente tales hachos pa- 
a los fines prescriptos en el art. 19 del Real deore- 

t0 de 7 d« Octubre de 1896.
W. El rematante, nna vez adjudicada la subas
a su favor, ingresará en la Delegación de Ha- 

^iida el 1() pur 100 dt la cantidad eu que se le 
ttya adjudicado el remate, y con la carta de pago 
rrespoudient.e pasará el mismo día á las oficinas 

6 1» Quinta R gióu, establecidas en la calle del 
oso, núm. 118, segando derecha, donde recibirá 

la lioenoia para poder comenzar el aprovechamien
to nna v^z hecha la entrega del monte.

Zaragoza 25 de Agosto de 1904.—El Ingeniero 
Jefe de la R gióu, Ramón Egozcue.

Pliego de condiciones facultativas y administrativas 
para el aprovechamiento de regaliz por subasta 
pública.
1 .a En el aorovechamiento del regaliz queda 

prohibida la cava de las raíces delgadas que debeu 
respetarse para garantir el disfrute del año si
guiente. ., ,

2 .* Uua vez terminada la extracción de las raí
ces gruesa-», se rellenarán los hoyos, dejbndo la su
perficie del suelo completamente lisa.

3 * Q teda prohibida la cava del regaliz en una 
faji de 25 metros paralela á la oriilla del río.

4 .a Las subastas se ajustarán en uu todo á lo 
prevenido eu.el reglamento para el régimen de la 
Sección facultativa de Montee de 14 de Agosto de 
1900, pub icado eu los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de la 
provincia, números 53 y 51, correspondientes á los 
días 31 de Agosto y 1 de Septiembre respectiva
mente y eu las circulares de 22 de Marzo y 23 de 
Abril de 1898.

6 .a El rematante, una vez adjudicada la subas
ta á su fav-ir, ingresará en la Delegación de Ha
cienda el 10 por 100 de la cantidad eu que se le 
haya adjudicado ¿i remate, y con la carta de pago 
correspondiente pagará el mismo día á las oficiuas 
de la Q nula R-gióu, establecidas eu 1* calle del 
Coso, núm. 118, segundo derecha, doude recibirá 
la lioeuuia para poder comenzar el aprovechamien
to uua vez b cha la entrega del monte.

Ztragoza 25 de Agosto dn 190L—Ei Ingeniero 
Jefe de la R gióu, Ramón Eg- zuue.

Pliego de condiciones facultativas y administrativas 
para el aprovechamiento de la caza.

1 .a El arriendo de la caza será exclusivamente 
para el u»o de escopeta cou determinación precisa 
del número de éstas, permitiéndose á cada cazador 
llevar uno ó dos perros, cou obligación de no usar 
otros tacos que los llamados incombustibles.

2* Eu dichos arneudos regirá estrictamente 
todo cuanto las disposiciones generales vigentes 
en la materia prescriben, con respecto á épocas y 
días de veda, empleo de lazos y reclamos, uso del 
hurón y caza de determinadas aves beneficiosas a 
la agricultura y á los montes.

3 .a Para el aprovechamiento de la caza se con
siderará al rematante de la misma como dueño ex- 
olnsivo de lo del monte á que el coutrato se refiera, 
pudieudo dicho rematante dar licencias individua
les eu número que uo exceda del expresado eu la 
expedida á »u favor, licencias parciales que debe- 
ráu ser presentadas al funcionario que hubiera ex
pedido la general para que las vise y selle, sin cuyo 
requisito seráu uulas.

4 .a Cuaudo el aprovechamieuto de la caza se 
euajene por cinco años consecutivos deberá ha
cerse constar esta circuustaucia eu el anuncio de 
subasta que se inserte eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia. .

5 .a El rematante podrá poner tino ó más guar
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das jurados, si Jo estima conveniente, para evitar 
que los pastores que custodian los ganados y los 
que se hallen autorizados para realizar disfrutea 
de leñas, esparto, regaliz ú otros análogos, cacen 
furtivamente, pero no podrán oponerse ni hacer 
reclamación alguna porque transiten libremente 
por el monte ni impedir el paso por los caminos y 
sendas á los que crucen por ellas.

Zaragoza 25 de Agosto de 1904.—El Ingeniero 
Jefe de la Región, Ramón Egozcue.

sMOCION SEXTA
El proyecto de presupuesto municipal ordinario, 

formado para el próximo año de 1905, se halla 
expuesto al público, por término de quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Montón 30 de Agosto de 1904,—El Alcalde, Do
mingo Simón.

El presupue-to uiuuiolpnl ordinario de este 
Ayuntamiento, para el año 1905, estará da mani- 
fi stn, por quince días, mu la Secretaría del mismo, 
á los f-f otos correspondientes.

Aguiíón 27 de Agosto de 1904.—El Alcalde, 
Gregorio López.

El presupuesto municipal ordinario de este pue
blo, para el próximo año de 1905, se halla expues
to al público, en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, á contar desde esta 
fecha.

Santa Eulalia de GálDgo 30 de Agosto de 1994. 
—El A ealde, Francisco Mola.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se halla
rá expuesto al público, por espacio de quince días 
y durante las horas de oficina, el presupuesto mu
nicipal ordinario para el año 1905, á los efectos le
gales. *

Barrueco 30 de Agosto de 1904.—El Alcalde, 
Joaquín Hernández.

SECCION SEPTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins

tancia del distrito San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de crédito, intereses 

y costas calificados enjuicio de mayor cuantía, hoy 
en ejecución de sentencia, seguido en este Juzgado 
y Escribanía del que refrendará el presente, tengo 
acordada la venta en pública y segunda subasta, 
con rebaja del veinticinco por ciento de la tasación, 
de las siguientes fincas: j

Un campo, en Varello, de cabida tres juntas, 
equivalentes á una hectárea, catorce áreas y cua- : 
renta y dos centiáreas; lindante al Norte con Fran
cisco López, al Sur con camino de Torrecilla y al i 
Este y Oeste con monte: tasado en doscientas cin
cuenta pesetas.

Otro campo, en la partida de Val de Caramillo, 
de cabida cuatro juntas, equivalentes á dos hectá- 1

———,, -.lijase
reas, veinticuatro áreas y ochenta y cuatro cen* 
tiáreas; lindante al E««te con Mariano Hasta, y al 
Poniente, Norte y Mediodía con monte: tasado en 
cuatrocientas pesetas.

Otro campo, también en Val de Caramillo, de 
cabida cinco yugadas, equivalentes á una hectárea, 
noventa áreas y setenta y una centiáreas; lindante 
al Este con puso de ganados, al Oeste con camino 
de Zaragoza, al Sur y Norte con monte: tasado en 
setecientas cincuenta pesetas.

Una casa, en la plaza de Valmadrid, en cuyo 
puebio, partido judicial de Belohite, se hallan sitas 
las precedentes tincas, señalada con el número tres; 
confrontante por su costado derecho con otra de 
Valero Curzáu, por izquierda con la de Manuel 
Benedí y por su espalda con vía pública, con su 
corral adjunto. Esta casa, compuesta de dos pisos 
y el firme, tiene un perímetro de doscientos noven
ta y nueve metros cuadrados su construcción es 
de piedra y ladrillo y se halla tasada en dos mil 
pesetas; y

Uu p^jar, sito en la calle de la Balsa, del pueblo 
de Turrecii a de Valmadrid, partido judicial de 
este di*3trito de San Pablo, sin número que lo dis
tinga, construido con tapias de piedra y tasado en 
cuatrucir-utas pesetas.

Que para el acto del remate, que tendrá lugar en 
la bala audiencia de este Juzgado, establecido en 
el piso principal de la casa número sesenta y dos 
de la calle de la Democracia, se ha señalado el día 
veintinueve de Septiembre próximo, á las once de 
su mañana, y para tomar parte en él deberán los 
liuii,adores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no cubran la9 
dos tero Tas partes del »v »lúo, deducido el veinti
cinco por ciento que se rebaja, podiendo hacerse » 
calidad de ceder el rematé á un tercero.

Que la falta de títulos de propiedad de las fincas 
ha sido suplida con certificaciones de la^ ú limas 
inscripciones de dominio en los respectivos Re
gistros de la propiedad, las cuales se hallarán de 
manifiesto en la Escribanía del Actuario hasta el de 
la subasta, todos los días y horas hábiles, para que 
las examinen cuantas personas lo deseen.

Dado en Zaragoza á veintinueve de Agosto de 
mil novecientos cuatro.—Gervasio Cruces.—Ante 
mí, por ausencia de D. Manuel Serrano, Justo 
Emperador. ,

Tarazón a.
En este Juzgado de instrucción se celebrará el 

día doce de Septiembre próximo, á las once, la su
basta de un reloj de níquel con su funda, tasado; 
en siete pesetas, y un portamonedas en una peseta 
embargados á Manuel Tutor Calabia y depositados 
en el Escribano que refrenda, quien los exhibirá 
no admitiéndose postura que no cubra las dos ter
ceras partes.

• Tarazona 30 de Agosto de 1904.—EKÍuez de 
instrucción, Saturnino Bajo.—El Escribano, For- 
taunto Bartolomé.
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